
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados: 

CAPÍTULO II 

De la gestión de residuos 

Sección 1.ª Obligaciones en la gestión de residuos 

Artículo 20. Obligaciones de los gestores de residuos. 

1. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deberán: 

a) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente. 

b) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan como consecuencia de su 
actividad. 

2. Las entidades o empresas que recogen o transportan residuos con carácter profesional 
deberán: 

a) Recoger los residuos y transportarlos cumpliendo las prescripciones de las normas de 
transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales. 

b) Mantener durante su recogida y transporte, los residuos peligrosos envasados y 
etiquetados con arreglo a las normas internacionales y comunitarias vigentes. 

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega.  

3. Los negociantes y agentes deberán cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente. 

Los negociantes estarán obligados a asegurar que se lleve a cabo una operación completa 
de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al productor u 
otro poseedor inicial de dichos residuos. 

4. Con carácter general los gestores de residuos están obligados a: 

a) Mantener los residuos almacenados en las condiciones que fije su autorización. La 
duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años cuando se 
destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso de los residuos 
peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de seis meses; en supuestos 
excepcionales, el órgano competente de las Comunidades Autónomas donde se lleve a cabo 
dicho almacenamiento, por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la 
protección de la salud humana y el medio ambiente, podrá modificar este plazo. Durante su 
almacenamiento los residuos peligrosos deberán estar envasados y etiquetados con arreglo a 
las normas internacionales y comunitarias vigentes. 

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento. 

b) Constituir una fianza en el caso de residuos peligrosos y cuando así lo exijan las normas 
que regulan la gestión de residuos específicos o las que regulan operaciones de gestión. Dicha 
fianza tendrá por objeto responder frente a la Administración del cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del ejercicio de la actividad y de la autorización o comunicación. 

c) Suscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
entidades o empresas que realicen operaciones de tratamiento de residuos peligrosos y 
cuando así lo exijan las normas que regulan la gestión de residuos específicos o las que 
regulan operaciones de gestión, para cubrir las responsabilidades que deriven de estas 
operaciones. Dicha garantía deberá cubrir, en todo caso: 

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas. 
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas. 
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía se 

determinará con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental. 

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros 
residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas. 

El órgano competente podrá permitir mezclas sólo cuando: 
1.º la operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada; 



2.º no aumenten los impactos adversos de la gestión de residuos sobre la salud humana y 
el medio ambiente, y 

3.º la operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles. 
5. Además de las obligaciones previstas en este artículo, los gestores de residuos 

peligrosos cumplirán los requisitos recogidos en el procedimiento reglamentariamente 
establecido relativo a los residuos peligrosos. 

Sección 2.ª Objetivos y medidas en la gestión de los residuos 

Artículo 21. Recogida, preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos. 

1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial y en atención a los 
principios de prevención y fomento de la reutilización y el reciclado de alta calidad, adoptarán 
las medidas necesarias para que se establezcan sistemas prioritarios para  

fomentar la reutilización de los productos y las actividades de preparación para la 
reutilización. Promoverán, entre otras medidas, el establecimiento de lugares de 
almacenamiento para los residuos susceptibles de reutilización y el apoyo al establecimiento de 
redes y centros de reutilización. Así mismo, se impulsarán medidas de promoción de los 
productos preparados para su reutilización a través de la contratación pública y de objetivos 
cuantitativos en los planes de gestión. 

2. Para fomentar la prevención y promover la reutilización y el reciclado de alta calidad, se 
podrán adoptar medidas destinadas a facilitar el establecimiento de sistemas de depósito, 
devolución y retorno en los términos previstos en el artículo 31.3 para: 

a) Envases industriales, 
b) envases colectivos y de transporte, 
c) envases y residuos de envases de vidrio, plástico y metal, 
d) otros productos reutilizables. 

En este supuesto se tendrá en cuenta la viabilidad técnica y económica de estos sistemas, 
el conjunto de impactos ambientales, sociales y sobre la salud humana, y respetando la 
necesidad de garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior, facilitando 
especialmente los mecanismos de amplia participación previstos en la disposición adicional 
duodécima, debiendo incorporarse a los trabajos de la Comisión de Residuos las entidades y 
organizaciones representativas de todos los sectores afectados por la eventual adopción de 
dichos sistemas. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales los informes preceptivos de 
viabilidad técnica, ambiental y económica que se realicen con carácter previo a la implantación 
de un sistema de depósito, devolución y retorno. 

3. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial tomarán medidas 
para fomentar un reciclado de alta calidad y, a este fin, se establecerá una recogida separada 
de residuos, entre otros de aceites usados, cuando sea técnica, económica y 
medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de calidad necesarios para 
los sectores de reciclado correspondientes. 

Antes de 2015 deberá estar establecida una recogida separada para, al menos, los 
materiales siguientes: papel, metales, plástico y vidrio. 

Los sistemas de recogida separada ya existentes se podrán adaptar a la recogida separada 
de los materiales a los que se refiere el párrafo anterior. Podrá recogerse más de un material 
en la misma fracción siempre que se garantice su adecuada separación posterior si ello no 
supone una pérdida de la calidad de los materiales obtenidos ni un incremento de coste. 

4. Las Entidades Locales habilitarán espacios, establecerán instrumentos o medidas para la 
recogida separada de residuos domésticos y en su caso, comerciales a los que es preciso dar 
una gestión diferenciada bien por su peligrosidad, para facilitar su reciclado o para preparar los 
residuos para su reutilización. 

5. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial adoptarán las 
medidas necesarias para asegurarse de que los residuos se sometan a operaciones de 
valorización. Cuando sea necesario para facilitar o mejorar la valorización, los residuos se 
recogerán por separado y no se mezclarán con otros residuos u otros materiales con 
propiedades diferentes. 

6. Las autoridades ambientales en sus respectivos Planes y Programas fomentarán 
métodos de recogida eficientes de acuerdo con las características y posibilidades de cada 



territorio o población, para facilitar el cumplimiento de los objetivos de preparación para la 
reutilización, reciclado y valoración. 

Artículo 22. Objetivos específicos de preparación para la reutilización, reciclado y 
valorización. 

1. Con objeto de cumplir los objetivos de esta Ley y de avanzar hacia una sociedad del 
reciclado con un alto nivel de eficiencia de los recursos, el Gobierno y las autoridades 
competentes deberán adoptar las medidas necesarias a través de los planes y programas  

de gestión de residuos para garantizar que se logran los siguientes objetivos y, en su caso, 
los que se establezcan: 

a) Antes de 2020, la cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la 
preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, metales, vidrio, 
plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá alcanzar, en conjunto, como mínimo 
el 50% en peso. 

b) Antes de 2020, la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, 
con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista 
de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos. 

2. Cada tres años, las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino la información necesaria para la verificación del cumplimiento de los 
objetivos previstos en este artículo. 

Artículo 23. Eliminación de residuos. 

1. Las autoridades ambientales en su respectivo ámbito competencial se asegurarán de que, 
cuando no se lleve a cabo la valorización según lo dispuesto en el artículo 21.5, los residuos se 
sometan a operaciones de eliminación seguras adoptando las medidas que garanticen la protección 
de la salud humana y el medio ambiente. Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a 
su eliminación salvo que el tratamiento de los mismos no sea técnicamente viable o no quede 
justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente. 

2. Las autorizaciones de las operaciones de eliminación de residuos podrán quedar sujetas 
a la prestación de una fianza u otra garantía financiera. 

La exigencia de estas garantías se aplicará sin perjuicio de aquellas otras que pudieran ser 
exigibles a los sujetos responsables de la gestión de residuos. 

Sección 3.ª Biorresiduos 

Artículo 24. Biorresiduos. 

Las autoridades ambientales promoverán, sin perjuicio de las medidas que se deriven de 
las actuaciones que a nivel comunitario se emprendan en cumplimiento del último párrafo del 
artículo 22 de la Directiva 2008/98/CE, medidas que podrán incluir en los planes y programas 
de gestión de residuos previstos en el artículo 14, para impulsar: 

a) La recogida separada de biorresiduos para destinarlos al compostaje o a la digestión 
anaerobia en particular de la fracción vegetal, los biorresiduos de grandes generadores y los 
biorresiduos generados en los hogares. 

b) El compostaje doméstico y comunitario. 
c) El tratamiento de biorresiduos recogidos separadamente de forma que se logre un alto grado 

de protección del medio ambiente llevado a cabo en instalaciones específicas sin que se produzca la 
mezcla con residuos mezclados a lo largo del proceso. En su caso, la autorización de este tipo de 
instalaciones deberá incluir las prescripciones técnicas para el correcto tratamiento de los 
biorresiduos y la calidad de los materiales obtenidos. 

d) El uso del compost producido a partir de biorresiduos y ambientalmente seguro en el 
sector agrícola, la jardinería o la regeneración de áreas degradadas, en sustitución de otras 
enmiendas orgánicas y fertilizantes minerales.  


